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13020 RESOLL'CJON de 7 de mayo de J986, de la Secreta
r{a General para ·Ia Seguridad Social. por la que se
convocan subvenciones destinadas al sostenimiento de
guarderias que faciliten cuidado y custodia o desar~
110 de la Educación Preescolar a hijos menores de seis
años de mujeres trabajadoras por cuenta ajena o de
trabajadores por cuenta ajena que carezcan de perso
nas de sufamilia que les atiendan, contemplado en los
presupuestos generales del Estado para J986 (Ley
4611985, de 17 de diciembre) y domiciliadas en las
Comunidades Autónomas del Pais Vasco y Navarra.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo establecido en el acuerdo
de Consejo de Ministros de 2 de mayo de 1986 Yde conformidad
con la disposición final primera de la Orden del Ministerio de
Trabajo y Se8uridad Social de 6 de mayo de 1986, por la que se
distribuye para 1986 el importe de las subvenciones destinadas al
sostenimiento de guarderías que faciliten cuidado, custodia y/o
desarrollo de la educación preescolar a hijos menores de seis años
de mujeres trabajadoras por cuenta ajena o de traba~ores por
cuenta ajena que carezcan de personas de su familia, que les
atiendan, contemplado en los presupuestos generales del Estado
para 1986. . . .

Esta Secretaria General para la Segundad Social ha temdo a
bien disponer:

Primero.-Las cantidades asignadas en la mencionada Orden a
las guarderías de las Comunidades. Autónomas del País Vasco y
Navarra se concederán a las mismas en los términos y condiciones
contemplados en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 6 de mayo de 1986.

Se¡undo.-las guilrderia. inte...sadas deberán preoenrar en las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Servicios Socia
les correspondientes, en el plazo de treinta días naturales, contados
desde la fecha de publicacIón de esta convocátoria en el «Bolelin
Oficial del Estado», la siauienlt documentación por cuadruplicado
ejemplar: .

l. Instancia, conforme al modelo incluido como anexo a esta
Resolución, suscrita por quien tenga la representación de la
guardería o poder suficiente para ello.

2. Memoria y p...supuesto de la ayuda soücitada. En dicho
presupuesto se incluirán las distintas partidas de los inaresos de la
guardería, con la procedencia de su fuente de financiación.

3. Justificación de ~ue la auarderíase halla al corriente en el
cumplimiento de sus oblIgaciones tributarias. y de Securidad Social.

4. Documentación acreditativa de la afiliación y situación de
alta de los trabajado...s de la guardería. .

Tercero.-La .Di"'Cción Provincial. del Instituto Nacional de
Servicios Sociales, recibido el expediente de solicitud. en el
supuesto de que faIte al¡una documentación, ~\terirá al intere
sado para que complete el expediente en el plazo de diez dias
naturales, transcurridos los cuales remitirá lo actuado en el plazo
de cinco días, también naturales, con su. informe a la Dirección
General del Instituto Nacional de Servicios Sociales, dependiente
de esta Sec...taria General para la Seguridad Social, para su estudio
y propuesta de "'5Olución.

13019 ORDEN de 10 de abril tú 19B6; tú 1tz Dtret:ci611
GeMTtÚ de S6rú:/oI, por 1tz fIlM! .. dlspoM el Clmtp/I
miento tú 1tz .renunaa dicttida el! el T«IIJ'W COIIlen
c~nUrl'tlljvo interpuesto por doII FrrmeúaJ
Garcia GutUmt%. .

De. orden delepda por el exce1elllisimo se60r Miniatn>, 10
publica para general conocimiento y cumplimiettto en sus propina
términos el fiillo de la sellteDcia dietada con fecba a de octubre de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el teCIII10
contencioso-administrali~número 91198S, promovido por dc>n
Francisco Garcia Gutim-ez, sob... inftacción, cuyo pronllJlcia..
miento es del si¡uiente tenor: . ' .

«Fallamos: Estimar el teCIII10 contencioao-admittistratlvo inter
puesto por don Francisco Garcia Gutiérrez contra acuerdo de la
Dele¡ación Provincial de Trabajo de Madrid, de fecha 28 de enero
de 1976, ratificado en vis de a1zada por el del Minis1erio de
Sanidad Y Seguridad Social de 27 de mayo de 1980, y, en
consecuencia, anulamos tales actos administrativos. por DO ser
conformes a derecho, y dejamos sin efecto la sanción. Sin expresa
condena ~n costas.»

Madrid. 10 de abril de 1986.-EI Di=tor ¡eneral, Enrique Heras
Poza.

ORDEN de' JO de abril de J986, de la Dirección
Gem!ra/ de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentenclQ dictada en el recurso comen
cioso-adminislrativo imerpuesto par dofra· Carmen
Zamora Cuadra. .

De orden delegada por el excelentlsimo señor Ministro, se
pubüca para¡cneral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 20 de diciembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioS<Hldministrativo número 209/1983, promovido por
doña Carmen Zamora Cuadra, sob... pensión,. cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«fallamos: Que desestimandó, como desestimamos el recUrso
de apelación interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Rafael Garcia Valdacasas Ruiz, en nomb... y "'P.....ntación de
doña Carmen Zamora Cuadra, contra los acuerdos de 22 de marzo,
y 22 de julio de 1982, de la Junta Rectora de la Caja de Previsión
Social de la Organización Nacional de Cieaos Españoles y el de 30
de diciemb... del mismo año, del Consejo del Protectorado de dicha
Organización, debemos declarar y declaramos ajustados a de...cho
dichas resoluciones. No se hace expreso pronunciamiento en
cuanto a las costas causadas.»

ORDEN de JO de abril de J986, de la Dirección
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli·
mienta de la sentencia dictada en el recurso conten·
cioso-adminisirativo interpuesta por don Juan Bal/es~
ter Canelo

I?e orden delegada, por el excelentísimo señor Ministro, se
p.ub~ca para general cODocimi~Dto.y cumplimiento en sus Proyios
termInOS el fallo de la sentenaa dictada con fecha 30 de abri de
1985, por la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso
contencioso·administrativo número 567/1983, promovido' por don
J~n Ballester ~a~et, sobre acta de infracción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos ei recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Ballester
Canel., contra la Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo
de V~encia de 30 de julio de 1981, que sancionó al recurrente con
pénhda de desempleo, así como la Resolución de la Dirección
General de. Empleo de 22 de feb...ro de 1983, =lida en el recurso
de repoSlCIon IOterpuesto contra la primera, que lo desestimó
debemos declarar y declaramos dichas resoluciones confonnes al
or~enamiento juridico~ sin que proceda hacer especial pronuncia.
mIento sobre las costas procesales.. .

Madrid, 10 de abril de I986.-EI Di=tor 8eneral, Enrique Heras
Poza.

Madrid, 10 de abril de 1986.-EI Director ¡eneral, Enrique Heras
Poza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Madrid, 10 de abril de 1986.-EI Di...ctor 8eneral, Enrique Heras
Poza.

ORDEN de /O de abril de 198ó, de la Dirección
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli~
mienlQ di la· sentencia dicuida en el rw:uno-contnF
cioso-administralivo interpuesto por «Auxiliar de
Diversiones, Sociedad Anóninuu.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 'propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 24 de enero de .

.1986, por la Audiencia Nacio~ en el recurso contencioso
admjnistrativo número 44.723, promovido por «Auxiliar de Diver
siones, Sociedad Anóninta».sobre mul~ cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número· 44.723 inter
puesto contra la Resolución. del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social de fecha 18 de mayo de 1984, debiendo confirmar como
confirmamos el mencionado acuerdo por ser confonne a derecho
en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre
costas.»
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Owto.-Contra el acuerdo recaido POdrá ÍDk.IJ>On.rse recurso
de ftpOSición, de conformidad con lo ~tuado en .1 artículo
126 de la Ley de Procedimi.nto Administrativo, en relación con .1
articulo 52 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto.-La I.ustificaeión del ...to, que se .fectuará .n los
modelos normo "dos, se n.vará a .fecto con la presentación, por
duplicado de las "1lIcturas O documentos ori¡inales, con .1 'recibi
correspondiente, ante la DiRcción Provincial d.1Instituto ·Nacio
nal de Servicios Social.s, la cual lo remitirá sq¡uidam.nte, con
inform., ala Dirección General d.l Instituto Nacional de Servicios
Social...

.Sexto.-Cada guarderia deberá remitir a la Dirección Provincial
del Instituto Nácional d. Servicios Social.s d. su provincia, una
memoria resumen de las activiclades del año anterior, los datos

estadísticos que se le requieran y cuanto se solicite para su posterior
tra!tlado a la Dirección General del Instituto Nacional de Servicios
Social.s.

DISPOSICION FINAL
La presente Resolución entrará. en vigor el día de su publicación

.n .1 «BoI.1iD Oficial d.l Estado».

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid, 7 d. mayo d. 1986.-E1 Secretario g.n.ral para la

Seguridad Social, Luis Garcla de Bias.

limos. Sres. Director general del Instituto Nacional d. Servicios
Social.s, Directores provincial.. del Instituto Nacional de
Servicios Social.. de Alava, Guipúzooa, Vizcaya Y Navarra.

MODEW QUE SE CITA

I GUARDERIA

D
lImo. Sr.:

Nombre y apellidos: Estado civil: Núm.ro DNI:

.

- . En calidad de ( ) d. la Guard.ría

Domicilio (calle o plaza y número): Localidad: Provincia:
.

Número de identificación fiscal de la Guar<,1ería:

.

Domicilio (caD. o plaza y núm.ro): Localidad: Provincia: T.léfono:

SOLICITA: Ayuda para gastos d. sost.nimi.nto de.la .xpresada guard.ría por importe d pesetas, a cuyo.fecto
. acompaña la documentación pertinente, todo ello por cuadruplicado ejemplar, incluida esta solicitud.-

.

Al mismo tiempo queda designado' para recibir la ayuda que se concede y rendir cuentas de la misma don:

Nombre y apellidos: Estado civil:

Domiciliado .n (caD. o plaza y núm.ro): Localidad:

Número .DNI:

Provincia:

........................... a : d ; ; 198 .

(Finna del solicitante)

ILMO. SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES.


